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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos 'l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, S fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 B¡S 4 fracciones 1y X,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la
Ciudad de México, 

.l,2 
fracción ll, 3, 4, 5-l, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PA0T-2025-1960-SPA-1371,
relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo descentra lizado, emite la presente Resolución
cons iderando los sigu ientes

ANTECEDENTES

( ) El dia 19 de marzo de 2025, acudieron personas supuestamente por parte de la alcaldia GAlt4 a

cortar un árbol que se encontraba en /as pocas áreas verdes que existen dentro de la unidad. El

supuesto encargado (,..) dijo que (...) el árbol estaba parlido por la m¡tad (...) los oficios
correspondientes, /os cuales no presentó (...) y aún [sic] asi procedleron a cortar el árbol (...) esto lo
realizaron en un horario de 1800 a 21:00 hrs [sic] (..) e/ derribo del individuo arbóreo se llevó a cabo
(...) especificamente en e/ esfacion amiento de la entrada a la unidad, del lado izquierdo (...) [Ubicación
de los hechos: avenida Loreto Fabela, número 72'1, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A.

lVaderol (.,)

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr.4éxico;

así como 5'l y 85 de su Beglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y 329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco, es considerada como autoridad ambiental
y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procure plimief e c!tr-
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Se recibió en esta Entrdad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sig u ientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

J
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Afectación de arbolado

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere al presunto derribo de un sujeto forestal que se
encontraban frente al estacionamiento ubicado en la entrada al conjunto habitacional con domicilio avenida
Loreto Fabela, número 721 , colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero,

Al respecto, el artículo 
.l06 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de lvléxico, establece que para realizar la poda,

derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva, misma que podrá

autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en propiedades
de particulares, cuando se requiera para salvaguardar de la integridad de las personas o de sus bienes,
solamente en los siguientes casos:

L Cuando extsta riesgo real y presente para ias personas o para sus blenes lnmuebies;
ll. Cuando exlsta riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico de la Ciudad de

1,,4éxico:

lll. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbal, así como poda por mantenimiento del árbol;

v,
lV. Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones slEtniflcatlvas en la infraestructura del lugar donde

se encuentren.

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-Oo,l-RNAT-2015, establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de N,4éxico,

señala a la letra en su numeral 9 que:

(...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación fisica,
económica o la medida equivalente. La restituc¡ón fisica se realtzará de conformidad con lo indicado
por la autor¡dad correspondiente. (...)

En ese sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, mediante oficio se solicitó a la

Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar lo siguiente:

1 Si en sus archivos obran antecedentes relacionados con la solicitud y autorización para el derribo del
sujeto forestal objeto de la presente investigación, de conformidad con lo señalado en el artículo I l0
de la Ley Ambiental .de la Ciudad de México.

2. Remitiera, en su caso, copia simple del dictamen conespondiente, elaborado para el derribo motivo
de denuncia, como lo señala en su artículo 106 párrafo tercero de citada Ley Ambiental.

3. Si ya fue realrzada la compensación correspondiente para el derribo y en caso neqativo, gestionar
dicha compensación de conformidad con los artículos 109 de la referida Ley Ambiental, asícomo de
la Norma Ambiental NADF-001 -RNAT-20.l 5.

4. Remitir, en su caso, copia simple de las documentales que sustentan su rnforme

)
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en sus archivos obran antecedentes relacionados con la solicitud y a
árbol, sin embargo, no se recib¡ó respuesta.
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rización para el derribo de un

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la

información dentro de los siguientes '10 días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo

anterior de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo

que ya ha trascurrido.

Es de cons¡derar que le corresponde a las Alcaldías la conservación, mantenimiento, protección, restitución
y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo al artículo 106 de la Ley

Ambiental de la Ciudad de N/éxico, lo cual también se refuerza en el mandato del artículo 52 fracción ll de la

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de lr,4éxico que señala que las personas titulares de las Alcaldías en

materia de protección al medio ambiente, les corresponde implementar acciones de protección, preservación

y restauración del equilibrio ecológico que garanticen ia conservación, integridad y meiora de los recursos
naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la

demarcación territorial.

Ahora bien, la Ley Ambiental de la Ciudad de tr,4éxico en su artículo 8 fracción lX y XVlll, dispone que (..)
Corresponde a las Alcaldias el ejercicio de /as slgulentes atribuciones (...) lX, Vigilar que en la demarcación
territorial que les corresponda, no se afecten árboles en vía pública en contravención con lo ordenado en las
autorizac¡ones en materia de impacto ambiental, asi como sustltuir gradualmente el arbolado por especles
prioritariamente nat¡vas, part¡cularmente cuando se trate de especres exót¡cas invasoras y especies que

causan afectac¡ones a la infraestructura pública, hidráulica y al suelo; ( ) XVIll. lniciar las acciones
correspond¡entes ante /as autoridades competentes, en contra de los funcionarios o personas que inciten o
propicien lnvaslones a Áreas Verdes de sue/o urbano y al Suelo de Conservación (...)

No obstante, esta Entidad considera que la Alcaldía Gustavo A. l\,4adero deberá informar si emitió el
documento para el derribo del árbol motivo de denuncia y su restitución, o de lo contrario gestione la
compensación corres pon d iente,

Máxime que los árboles proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son la disminución de
islas de calor, captura de contaminantes y partÍculas suspendidas, que coadyuven a frenar la erosión del
suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción de sitios
de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesta, esta Entidad considera procedente emrtir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción lllde la Ley Orgánica de esta Procuraduría, en vlrtud de que se han
realizado las actuaciones previstas en la Ley.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia Gustavo A. Madero, informara si
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. Esta Entidad cons¡dera que la Alcaldía Gustavo A. l\.4adero deberá informar si emitió el documento
para el denibo del árbol motivo de denuncia y su restitución, o de lo contrario gestione la
compensación correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en
el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

BESUELVE

PRIMERo. - Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental de la Ciudad de lr/éxico, solicítese a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Gustavo A. Ir/adero, en caso de que no haya emitido autonzación para realrzar el derribo del árbol motivo de
denuncia, gestione la compensación correspondiente, se haga de conocimiento a esta Entidad

SEGUNDO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\,4 éx ico

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. N,4adero

CUARTO. - Una vez cumplido el resolutivo PRIÍVERO, remítase el expediente en el que se actúa a la

Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

AsÍ o proveyó y firma el Biol. Francisco Javier arcía RamÍrez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales
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